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EL P R O C U R A D O R  G E N E RA L  
D E LA NACION T  DEL RET,

SA BA D O  a8 DE M A Y O  D E 1814.

S. Justo y S. Germán. — ^«arentó Horas en la iglesia parraijuial 
Ue a. Sebastian. = V ig ilia  ¡ y  no si ¡atd^conser de carne.

V I V A  F E R N A N D O .

Entre las inocentes víctimas de la libertad de U impreot» 
ainguna mas acrehedora á ser legalmcme vindicada que el 
Consejo Reai y Supremo de Castilla.

El mayor y mas cruel daño que se le ha ocasionado es 
el de la imposibilidad de acusar á los malignos detractores 
de su acendrado patriotismo , porque dis'uelio el cuerpo oiu- 
guiio de sus iüdíTiJuos, reducidos á absolu'a nulidad, han po­
dido considerarse conderecbó á demandar jurldicameiue con­
tra los calumniadores.

No ha bastado para contener la maledicencia d? los aman­
tes de la novedad, destructores de las iustitadoucs r.apela­
das por la Nación española, y  por las exirangeras, ia eaecu- 
toria de la opinión que las canonizó de muchos siglos á esta 
parte j se ha tratado solo de fabricar fortunas nuevas sobre 
ruinas de esiablecin icutos-aiuíguos: no ha habido otro motivp.

Los viles aduladores de los enemigos sacrilegos de la N a­
ción española atacaron al Consejo de Canilla , porque era el 
baluarte de la fidelidad al Rey y á la Patria , el depósito de 
la  justicia, y el espejo en dexude los Magistrados de todo ór- 
den nivelaban y arregUban su conducta je ra  pur fin el tu­
tor de los pueblos, amante del orden, y el n ediador entre 
el Soberano y el pueblo. Destruido este magnífico edificio se 
creyó qu coila la Nación sucumbirá á ios designios perversos 
d d  usurpador del Trono, y de sus saiélíKs hidrópicos de man­
do y de liquczasi de.<dichados, locos , desengañados bien á 
su costa, auuquc despues de habernes sumergido en tantas 

.desgraciase
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Convino por fin al cstabkcimiento del nuevo orden de 

cosas que preparan la felicidad de la Nación española , el 
que se extinguiese el Consejo de Castilla , y que sus atribu­
ciones cooscUucionales antiguasse distribuyesen y encargasen á 
manos mas liberales. No se disimuló mucho el Odio mortal 
que se tenia i  aquel Cuerpo, y á sus individuos vivos y muer­
tos : escrito y p'jblicado está quanto aquí podría decirse en 
comprobación de esta eterna verdad : mas dexemos á la  pos­
teridad que juzgue este proceso.

Un sábio nuevo , per® muy acreditado en la época me- 
mcrible en que viviioos, dexó caer de su boca, después que 
babia acaudillado á los enemigos del Consejo de Castilla, que 
este Supremo Tribunal habla sido en todos tiempos el prccio- 
sisitno depósito de toda la sabiduría, de la política y de la 
justicia: cono elogio ciertameu'c en si mismo, pero muy 
ventajoso por venir de tal encomiador. Un desdichado es­
pañol. á cuya noticia, sin género de duda, llegó esta impor­
tuna alabanza , concibió la idea de dar á la Nación un tes­
timonio en pequeño de la verdad de aquella proposición, por 
•i su autor , en trago de romano, escondía el corazón de 
griego

Habida proporción de adquirirse algunas coplas de varias 
consultas del Supremo Consejo de Castilla, sobre todas las ma­
terias que en común y en particular han interesado á los es­
pañoles en los últimos ocho años de la existenda de aquel 
Cuerpo, las publica en el mismo modo literal que se eleva­
ron ai entónces Sóberano; y en su contesto hallará el públi­
co una pequeña muestra de los provechosísimos trabajos del 
CoQsejo, de la sabiduría, justificación, zelo por la causa pú­
blica , desinterés , pairioiismo, carácter , constancia , pro- 
vidad y penosos afanes de uíios Ministros puestos á toda prue­
ba en el contraste del poderío ministerial, y  de la absoluta 
indigencia en que los tcaian las circuustancias de aquellos 
tiempos desgraciados.

L a legislación ,  la m oral, la agricultura , k  industria, 
t i  comercio, la educación ,  la política , los asilos de la ha- 
uianidad , los derechos de la justicia distributiva y conmu­
tativa, los objetes todos de la felicidad NaciCiual son materias 
de estas pocas consultas, trabajadas de acuerdo del tribunal, 
pero por unos y por otros de sus Ministros, baxo la fran­
ca censura de todos. L a corta época que se ha elegido es 
aquella prccUaineute que se ha tomado por la mallguidad
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de los enemigos del Consejo, para presentarle enmascarado 
cou lus dictados de déspota y corruptor del órdea y de la 
jusilda. La caxa de Pandora lo llamó un Jafame : y  otro 
acaso mas vil se Jactó de haber puesto el primer lazo á sa 
calda. El Dios vengador de las iniquidades no dexa* 
rá éstas sin castigo patente: á miles quedan en los Tegist 
tros otros semejantes testimonios de su justicia y sabiduría 
dentro del círculo de los ocho años : en los archivos ya> 
cen como olvidados millones de monumentos preciosos que 
cotejados con ios modernos no se desmienten unos á otros. 
Este Juste desahogo está en lus deberes de un buen espahol.

Comulta hecha por el Supremo Consejo de Castilla en 
16 de Marzo de 1808 al señor don Carlos I V  ̂  
con motivo de haberse mandado trasladar las tro­
pas de casa Real y  otras al Sitio de Aranjuez.

Señor : =  H oy se ha pasado al Decáno Gober­
nador interino del Consejo,  por los Gefes del Es­
tado Mayor don Antonio Samper , y  don José 
N avarro, el oficio del tenor siguiente : =  "Illm o. 
Señor: El serenísimo señor Príncipe Generalísimo 
A lm irante, al mismo tiempo que nos manda dar 
las órdenes oportunas para la traslación desde es­
ta plaza al Real Sitio de Aranjuez , del Real Cuer­
po de Guardias de Corps , batallones de Reales 
Guardias Españolas y  W alooas, con los esquadro- 
nes ligeros de Carabineros Reales y  otros cuerpos 
de la guarnición , nos previene manifestemos á V. I. 
que publique un bando, asegurando al pueblo que en 
esta novedad no hay mas miras que las de pura pre­
caución para evitar riesgos en un pueblo abierto^ pero 
que lá alianza entre el Rey nuestro Señor y  el Em p^ 
rador de los franceses existe inalterable.”  Visto en 
el Consejo el referido oficio,-y convocados todos 
sus Ministros y  Fiscales para tratar del asunto que
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contiene , por su ¡itipoftáncia , y  después de haber 
üieditadü , reflexionado y  cotiferenciado con la se-» 
riedad y  uíaduréz debida , y  oído á los tres Fiscales,- 
que en voz manifestaron quanto tuvieron por opor­
tu n o , convinieron ,  asi éstos, como todos los Mi- 
histrosen que se contestase á dichos Gefes del Estan­
do mayor, por el Decáno Gobernador interino, en los 
términos que siguen: “ En oficio dehoym edicert 
V . S.S. Jo siguiente.”  =: Aquí se insertó el oficio an­
terior.

El referido ofick» lo hice presente al Consejo j y  
teniendo á la vista la Real órden que se le comuni­
có 19 de Septiembre de rSoq, pot la que se man­
da que ni sus Gobernadores^ ni el Consejo expidan 
provisiones, baddos, ni amonestaciones, sin que pre­
ceda la Real aprobación, y  se le consulte paca ha­
cerlo en nombre de S. M. i ha resuelto que no se pu­
blique el bando que V. S.S. indican, hasta que S. M. 
en vista de la consulta que eleva ¿ sus Reales manos, 
resuelva lo qüe sea de su soberano agrado. A l mis­
mo tiempo se acordó también de uniforme dictámen 
exponer á V. M. por medio de esta reverente consulta, 
que el Consejo no halla necesario ni conveniente el 
que se publique dicho bando j antes bien considera 
que es inoportuno, y  que podría ocasionar graves da­
ños en las circunstancias actuales, qUees de su obliga­
ción el precaver, pifes laS cláusulas que se quiere con­
tenga pueden dar tftotlvo al pueblo á que recele 
se sospecha de su fidelidad, obediencia y  sumisión; 
y  al Eitiperadot de lós ffancéses para que dude de 
que no se tiene en áu ihtiflia alianza y  verdadera 
amistad toda la Confiahza que Corresponde á la sin­
cera untcMi que le há estrechado con V. M. , y  que 
reyná desde su exáUacio'n al Trono. =  Señor: el pue­
blo de Madrid y  fodo el Reyno aman á V. M. con 
e l mas cordial y  leal afecto, y  nada tiene V . M. que
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temer de é l : todos 4 porfia se sacrificarán gustosos 
por V. M. y su Real Fanuiia. £1 Consejo no duda 
aieguraiseio asi á V. M .; y una larga experiencia es 
el garame mas seguro de esta verdad.=Con este pre­
supuesto V. M. puede vivir tranquilo por lu respec­
tivo á su pueblo: y  subsistiendo ia buena armonía ob­
servada hasta el dia con el EmperadorNapoleon tam­
poco hay términos para que se turbe el ánimo de 
V. M ., ni se considere en la precisión de mudar del 
sistéma que tiene adoptado muchos años hace. La 

- cláuJula del bando proyectado en que se lee que 
en la translación de paite de las tropas de esta Pla­
za al Real Sitio de Aranjuez, no hay mas miras 
que las de pura precaución , para evitar riesgos eij 
un pueblo abierto,  ha llenado al Consejo del ma­
yor sobresalto, que no acaba de conocer de dónde 
ni por qué motivo pueden venir estos riesgos , ni 
cóihü pueden ser privativos del Real Sitio, ni que 
exijan dicha translación. Otra especie que se ha di­
fundido en el público llama aun mas, si es posible, 
la atención del Consejo, y  llena de amargura el cer­
razón de sus Ministros. Esta e s . Señor, que V. M. 
piensa en transt’eiiise con su Real Familia desde 
ese Real Sitio á Sevilla, como medio conveniente pa­
ra su seguridad. Aquí l'airan las voces con que ex­
plicar la consternación que ha causado semejante 
rumor á este Tribunal, n editando las consecuencias 
de un tal movimiento que ofendería la alianza que 
subsiste sin alteración con el Emperador Napoleón, 
y  que Sin duda eS d  fundamento para la entrada 
de sus tropas en España y para la fraternal corres­
pondencia y  trato que se tiene con ellas, y  que 
verificada, llenaría de li.inro , de susto y  de inse­
guridad á la Córte y  al Reyrio , y  aunáV. M. mis­
ino y toda su RealFamilia. Si contra lo que se sien­
ta cu el bando proyectado hubieran ocurrido nue-
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vas causas 6 motivos de temer aTguna alteración ó 
novedad en el plan amistoso dcl Emperador con 
V . M. ,que hagan preciso el pensar en recursos ex­
traordinarios , suplica el Consejo á V .M . postrado 
á sus Reales pies con el mas profundo encarecimien­
to , y  movido de su amor á vuestra Real Persona, 
y  Real Familia, que se digne, antes de tomar resolu­
ción decisiva sobre este punto, á otro que varíe el ac­
tual sistema político y  militar, consultar á muchos de 
los vasallos msti'uidos, amantes de V. M. y  de la Pa­
tria, que en junta propongan á V .M ., con vista de t o  
dos los antecedentes, y  fundamentos que estimen con­
venientes , y  si el Consejo mereciese entre las mu­
chas pruebas que V. M .y sus antecesores le tienen da­
das de confianza, el que se Je pida dictamen so­
bre esto , asegura á V. M. que lo dará con la breve- 
d e d , Justicia y  lealtad que corresponde ; teniendo 
solo presente el servicio de D io s , el de V. M. y  
el bien de sus vasallos para desempeñar, sus deberes, 
y  el juramento que tiene hecho de cumplirlos} pro­
testando por último á los pies de V. M. que nada le 
podrá separar de sus obligaciones á la Sagrada Per­
sona de V- M .,  la de la Reyna nuestra Señora, Prín­
cipe jurado, y  roda la Real Familia. En vista de to ­
do espera , Señor , el Consejo que V. M se dignará 
aprobar su celo y  resolución, y  no hacer novedad 
alguna de las referidas en esta reverente consulta.=  
Madrid i6  de Marzo de 1808.

Consulta hecha por el Supremo Consejo de Castilla en 
2t de Marzo de 1808 al Rey nuestro señor don 
Fernando , manifestando sentimientos de gra­
titud por las honras que merecía á S. M .

S e ñ o r  : =Quando el Consejo penetrado del amor 
á V . M. y  de celo por su Real servicio en las críticas
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circunstancias del d u  ,  tomaba continuas y  eficaces 
providencias para satisfacer los ardientes deseos de 
V. M ., de conseguir la tranquilidad pública y  pro­
mover la felicidad del R eyn o, se ha visto nueva­
mente empeñado por la Soberana mano de V . M. 
á acumular otros servicios en la execucibn de las 
reales órdenes publicadas hoy , por las qualcs le en­
carga á V M. el proveer de gobierno á los estableci­
mientos reales mas interesantes, y  ocupar bienes, in­
tereses y  personas determinadas hasta con especial 
aibitiio de modificar las mismas resoluciones.

No ha sido posible , Señor , el que el Consejo ha­
llase voces de gratitud á tamañas honras; sus Mi­
nistros sorprehendidos, haciendo supuesto de esta 
obligación , han convertido sus miras en desempe­
ño de tan delicados encargos, ofreciendo en sacri­
ficio á L. P. de V . M. sus luces , sus conocimientos, 
su experiencia y  todas sus fuerzas para qualquicra 
linage de servicio que sea posible hacer en lo huma­
no , en obsequio de V. M. y  bien general y  particu­
lar de sus vasallos.

Mas al oir resonar en este tribunal las enérgicas 
quaiKo lisongeras expresiones con que V M. al mis­
mo tiempo que deposita en el Consejo de una parte el 
conocimiento y autoridad sobre la policía y  demas ra­
mos de la dotación del Consejo, conforme á las leyes 
de estos reynos, dictadas siempre con el objeto precio­
so de la salud pública, y  de la administración de la jus- 
tic'ia, quando ve de otra parte que V. M. se entrega al 
Consejo eu la confianza de que lo dirija y  aconseje en 
los vastos negocios de la sagrada ocupación de go­
bernar sus vasallos en los puntos análogos á la do­
tación é instituto del Consejo,  ve éste abrirse la 
puerta, y  entrar la luz'brillante de la felicidad de 
los Reynos de V .M ., no precisamente porque el Con­
sejo se considere capaz de ilustrar á V. M. ni de lie-
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nar las medidas de sus paternales ánsias y  deseos 
por el bien de sus amados íiijus los españoles, si 
no porque está íntimamente persuadido de que el 
cora¿on de V, M. rebosa en tan sanos y  justos pro­
posites , los quales atrayendo preciiam_'nte las ben­
diciones de Dios, en cuya mano está el de todos los 
Keyes será necesaciamente segura la marcha de las 
operaciones que guiará á los dignos objetos de V  M  
que baxo su sabia dirección aceitará el Consejo eu 
nutMiest ir á V, M. su opmion en quinto ocurra en 
el uilatado campo Je sus soberanos designios.

£1 CuQsejo,  señor,  por no alcanzar medio de 
expresarse cumplidunciite en acción de gracias á 
Jas inmensas honras que V. M. le dispensa concluye 
renovando sus votos, y  la prontitud de sus antiguos 
esmeros en obsequio de V. VI. y  de la Monarquía. Y  
espera que será todo grato á V. M ., y  que se dig­
nara de continuarle su cooñanza. Madrid s i  de Mar- 
20 de i8o8.

real RESOLUCION.Me merecen la mayor grati­
tud las expresiones del Consejo,

A N U N C I O .
J u i c i o  c r i t i c o  d e  i a  m a r i n a  m i l i t a r  d e  E s f a ñ a .  Se d i  i  lut 

ea forma de cartas, y  por quadernos de dos ó mas de ellas, 
hasta la conclusión del todo de la obra , que constará de 
* 8030.  Primer quadcriio , que comprehende las canas pri. 
mera y segunda, y tratan ia  mía del hsC»»j  m/li/ar ypolitic* 
i n a s  e r m e o i e a t e  á E ipaSjj y la otra d d  principio ííe t» inan- 
n j real de l o s  B o r b o n e s  <it el reynaifc de F e l i p e  V , c o n  un íirece etv'- 
t o m e  d e  s u  h i s t o r i a  h a s t a  e n i r a d o  e i  s i g l o  X I X .  Se hallará en la 
Lbreria de Sojo, calle de las Carretas , á 5 rs.

IMPRENTA DB C A V IL A ,  ccilie deBarrionuev9.

Con Uíetteia del Exento. Sr. Cogitan GeneraL^

Ayuntamiento de Madrid




